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Segín resolución 92-1-3-0014 de la Superintendencia de Compañías RO. 44 del 13 de 
Octubre de 1902. 

He procedido a la revisión y comprobación de los Estados de Situación Finandera y 
Resultados, Registros Contables, Libros Sodales y de las difeeentes etapas Económicas 

Administrativas de la Compañía correspondiente al ejercicio que se indica anteriormente, 
sobre la base de lo cual puedo artíficar lo siguiente: 

1- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.- Excepto por la presentación tardia de la 
declaración arial de impueto a la rerrta del año 2003, los procedimientos de control 
interno de la Compañia cumplen los requerimientos de un apropiado negocio comercial que 
permiten s la Administración controlar oportumsmente su gexión empresarial. A la fecha de 

éste informe se encuentra pendiente la presentación de las declaraciones tributarias de IVA y 
retenciones en la fuente al SRI por los meses de marzo y abril La dedsración £hual de 
impuesto a la rerta fue presentada en mayo 10 del 2005 y los infames a la Superintendencia de 

Compañias serán presentados en la misma fecha La adminisración ha dado cumplimiento 
cabal de las Obligaciones Legales, estatutarias y reglamentarias y de las recomendadas 
por la Jints General y del Directorio 

2- CONTROL INTERNO. El adecuado manejo de los activos tengibles de la 
empresa, están garartizados por un recomendable control intema 

3- CONFIABILIDAD DE ESTADOS FINANCIEROS.- Puedo expresar que las ciffas 
constartes en el Estado Finsnciero y Resmttedos son coincidentes con las registradas en 
los respectivos libros de Contabilidad, y que ésos son levados con las normas que 

recomienda la témica contable 

4- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL ART.321 DE 
LA LEY DE COMPANÑIAS- En el desempeño como Comisario de la Empresa, he 

dado cumplimiento de las recomendaciones constantes en el Art 3231 de la Ley de 

Compañias, certificando asi que los estados financieros presenten razonablemente la situación 
financiera de “BICIMOTO LEECHAN S.A.” al 31 de diciembre del 2004 y los resultados de 

sus operaciones par el año terminado en esa fecha de conformidad con narmas ecuatorianas de 
cartabilidad y disposiciones autorizadas por Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Agradezco la colaboración brindada por los administradores de la Compañía para el 

desempeño de mis fimciones. 

Atentamente, 

- dea de la Torre Gallo 
Reg. $ 4257 

 


